
 
 
 

 Tribunal Constitucional 

 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.º 239-2021-P/TC 

 

Lima, 30 de diciembre de 2021 

 

VISTO 

 

La Ley N.° 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, su Reglamento Normativo 

y el Reglamento de Organización y Funciones; y, 

 

CONSIDERANDO  

 

Que, de conformidad con el artículo 201 de la Constitución Política del Perú, el Tribunal 

Constitucional es el órgano de control de la Constitución y es autónomo e independiente;  

 

Que, en armonía con el artículo 1 de la Ley N.° 28301, el Tribunal Constitucional se 

encuentra sometido sólo a la Constitución y a su Ley Orgánica;  

 

Que, de conformidad con el artículo 202 de la Constitución, es competencia del Tribunal 

Constitucional conocer, en última y definitiva instancia, las resoluciones denegatorias de hábeas 

corpus, amparo, hábeas data y cumplimiento. Asimismo, conoce, en instancia única, el proceso 

de inconstitucionalidad y los conflictos de competencia o de atribuciones asignadas por la 

Constitución, conforme a ley;  

 

Que, con la finalidad de atender los procesos constitucionales mencionados, el Tribunal 

Constitucional tiene como una de sus políticas institucionales la difusión y promoción de sus 

atribuciones, competencias y accionar para fortalecer el Estado de Derecho; 

 

Que, según el artículo 13 del Reglamento de Organización y Funciones del Tribunal 

Constitucional (ROF), la Secretaría General tiene entre sus principales funciones las siguientes: 

 

“Artículo 13°.- La Secretaría General tiene las siguientes funciones: 

e. Preparar la agenda de las sesiones del Pleno, previa coordinación con el 

Presidente; 

y. Las demás funciones que, conforme a ley sean inherentes al cargo, así como las 

demás que le asigne el Pleno o el Presidente.” 

 

Que, con el fin de posicionar y transparentar las labores realizadas por el Tribunal 

Constitucional en armonía con los principios democráticos que rigen nuestro Estado 

Constitucional de Derecho y promovidos por esta Presidencia, se ha procedido a la 

sistematización y publicación de las agendas de las sesiones de Pleno del Tribunal 

Constitucional durante el periodo 2020 – 2021 en su Portal Web institucional, en las 

subsecciones de “Calendario de Actividades” y “Agendas de Pleno – Consolidado de las agendas 

de sesiones de Pleno del Tribunal Constitucional 2020-2021”, al cual se puede acceder a través 

del siguiente link: https://www.tc.gob.pe/agendas-de-pleno/;  

 

Que, en ese escenario, esta Presidenta considera pertinente establecer como política 

institucional obligatoria la sistematización, publicación, difusión y transparencia del contenido 

de las agendas de las sesiones de Pleno del Tribunal Constitucional; 

 

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional y su Reglamento Normativo, 

 

SE RESUELVE 

https://www.tc.gob.pe/agendas-de-pleno/


 
 
 

 Tribunal Constitucional 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – ESTABLECER como política institucional obligatoria la 

sistematización, publicación, difusión y transparencia del contenido de las agendas de las sesiones 

del Pleno del Tribunal Constitucional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER que, en el marco de las funciones asignadas 

por el Reglamento de Organización y Funciones del Tribunal Constitucional, la Secretaría 

General implemente como política institucional las siguientes labores: 

  

i. Previa coordinación con la Presidencia, publicar las agendas de las sesiones de Pleno 

del Tribunal Constitucional en el Portal Web institucional, con el fin de garantizar el 

acceso de la ciudadanía a la información ahí contenida; 

ii. Mantener actualizado el “Calendario de Actividades del Tribunal Constitucional”, 

sección en la cual además de publicar la información sobre la celebración de sesión 

de Pleno, deben publicar la respectiva agenda; 

iii. Una vez publicadas las agendas de las sesiones de Pleno en el Portal Web 

institucional, promover su difusión para que la ciudadanía tome conocimiento y 

pueda fiscalizar el accionar del Tribunal Constitucional de manera efectiva.  

 

ARTÍCULO TERCERO. – COMUNICAR la presente resolución a los señores 

magistrados, a la Secretaría General, a la Secretaría Relatoría, a las Oficinas de Tecnologías de la 

Información y al Órgano de Control Institucional. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 

 

 

MARIANELLA LEDESMA NARVÁEZ 

Presidenta del Tribunal Constitucional 

 

 

 

 

 

 
 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-31T12:38:57-0500
	Marianella:MARIANELLA:192.168.88.249:18C04D1D9016:ReFirmaPDF1.5.4
	LEDESMA NARVAEZ Marianella Leonor FAU 20217267618 soft f6a3a3483c814127f780e50ba27aef9a28a83dda
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-31T12:39:04-0500
	Marianella:MARIANELLA:192.168.88.249:18C04D1D9016:ReFirmaPDF1.5.4
	LEDESMA NARVAEZ Marianella Leonor FAU 20217267618 soft e515f5238b9349e8d042eb7009842863de9705ad
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-31T13:20:57-0500
	Roger:TC47-RRODRIGUEZ:192.168.0.172:6C6A77F2A526:ReFirmaPDF1.5.4
	RODRIGUEZ SANTANDER Roger Rafael FAU 20217267618 soft 85b3c544a2735c1f031bd4817a4461b936fe122a
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-31T22:02:17-0500
	YON PEREZ:DESKTOP-GNITJTP:192.168.18.36:5CBAEFB2CAED:ReFirmaPDF1.5.4
	PEREZ VILCHEZ Yon Bertolt Roald FAU 20217267618 soft 34782719f43667d35b41d37b390d23f36dd919e5
	Doy V° B°




